
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL
Departamento de Salud Municipal

Unidad de Personal

PARRAL,
 DECRETO EXENTO  Nº 

VISTOS:

1).- Decreto Exento N° 281 de fecha 19 de enero de 2023

2).- Decreto Exento Nº 349 de fecha 25 de enero del año 2023, que designa como, a

encargados de establecimientos, directores técnicos y distintas jefaturas.-

3).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral

Regional del Maule.

4).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del

Maule.

5).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.

6).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29

de junio del 2021."

7).- Decreto Exento N°3360, de fecha 31 de agosto del año 2021, que corrige el Decreto

Exento anteriormente señalado.

8).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.

9).-Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695. Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1.- Que, conforme a la actual estructura organizacional del Departamento de salud y en

concordancia con lo establecido en el Art N° 56 de la ley 19.378, para el correcto

desempeño de las funciones jerárquicas, se efectuaron los nombramientos de las distintas

jefaturas, a través del Decreto Exento Nº 349; emitido el 25 de enero del presente año.-

2.- Que, mediante Decreto Exento N° 281 de fecha 19 de enero de 2023 se aprueba la

actual “La estructura organizacional, funciones y coordinación del Departamento de Salud

Municipal de Parral”, a contar del 01 de enero de 2023.- En dicha estructura existe la

Unidad de Vigilancia Epidemiológica, la cual conforme al actual organigrama

organizacional, depende de la Unidad de Programas Transversales”

3.- Que, en circunstancias que la autoridad sanitaria (SEREMI de Salud), mediante las

normas técnicas de acreditación, requiere incorporar dentro de la estructura

organizacional las acciones de prevención, vigilancia y control relacionadas con las IAAS,

se hace necesario adicionar la sección “IAAS” como unidad dependiente de la

sección “Vigilancia Epidemiológica”.-

4.- Que, el Programa de Control de Infecciones Asociadas, debe contar con un Profesional,

idealmente con capacitación en Prevención y Control de IAAS, Manejo de Brotes

Epidémicos y Epidemiologia Básica, nombrada formalmente con 11 horas.-

5.- Que, Doña María Gabriela Garrido Rojas, Enfermera, funcionaria perteneciente a la

dotación de salud Municipal de Parral, quien cumple con los conocimientos y la experiencia

para asumir el cargo de encargada de IAAS.-
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D E C R E TO:

1.- DESIGNESE, a Doña María Gabriela Garrido Rojas, Enfermera de la Dotación de Salud

Municipal de Parral, como Encargada del Programa Infeccionas Asociadas a la Atención

de Salud (IAAS), resguardando para tales efectos 11 hrs semanales para esta función.-

2.- ESTABLÉZCASE, que ante ausencia formalizada de Doña María Gabriela Garrido

Rojas, le subrogará la Enfermera de la dotación de Salud, Doña Claudia Cisterna Pacheco.-

3.- ESTABLÉZCASE, que la Encargada del Programa Infeccionas Asociadas a la Atención

de Salud (IAAS), deberá confeccionar protocolos de acción conforme a la normativa

ministerial.-

4.- INCORPÓRESE, la sección IAAS, como unidad dependiente de “Vigilancia

Epidemiológica de la actual estructura organizacional del Departamento de Salud Municipal

de Parral.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y REGISTRESE

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA

Secretaria  Municipal                        Alcaldesa de Parral

rmh

DISTRIBUCIÓN:

Formato Digital: jefedepersonal@saludparral.cl; rmella@saludparral.cl

Jefe de Personal Director Depto de Salud
Javier Alegría Ortega Darwin Maureira Tapia
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